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Poder Lejislativo de la Union.

CONGRESO NACIONAL.
que abre un crédito adicional al Presupuesto 

para la vijencia económica de 1870 a 1871.
El Congreso de los Estados Unidos de Colombia, 

D e c r e t a ;
Artículo único. Abrese al Poder Eje­

cutivo uu crédito de $ 10,000, adicio­
nal al Presupuesto para la vijencia eco­
nómica de 1870 a 1871, cuya imputa­
ción será ;

Secretaría de Hacienda i Fomento— 
Departamento de Fomento— Capítulo 
único—Gastos varios.

Art. 8.° Para atender a los gastos 
de apertura de un camino de esta ciu­
dad al río Meta .................... $  10,000

T o ta l........ 10,000

Dada en Bogotá, a veinticuatro de 
marzo de mil ochocientos setenta i uno.

El Presidente del Senado de Pleni­
potenciarios, A. G o n z á l e z  C a e a z o .

El Presidente de la Cámara de Re­
presentantes, E m ig d io  P a l a ü .

El Secretario del Senado de Pleni' 
poten ciarlos, Julio E. Pérez.

El Secretario de la Cámara de R e­
presentantes, Víctor Mallarino.

Bogotá, 27 de marzo de 1871.
Publíquese i ejecútese. .
(L. S). EÜSTORJIO SALGAR.

El Secretario de Hacienda i Fomento, 
S a l v a d o r  C a m a c iio  R o l d a n .

sobre reconocimiento de uu crédito, con­
version de ciertos documentos e imposiciones en el 

Tesoro nacional.
El Congreso de los Estados Unidos de Colombia, 

K ccroÉ a;
Art. I .” Espídanse a favor del Colejio 

demuestra Señora del Rosario, vales 
de renta nominal subre el Tesoro, por 
el capital que al seis por ciento corres 
ponda a la renta de sesenta i cuatro 
pesos añílales man Jada ]iog n* a dicho 
Colejio por la lei de 21 de mayo ce 
1836, qno es la 6.“, ]iartc 2.-*, tratado 
3.° de la Rccojúlacion Granadina.

Parágrafo. Las anualidades dejadas 
de pagar a dicho Colejio con posterio­
ridad del año de 1850, en que se dió al 
Colejio el carácter de provincial, se re­
conocerán sobre el Tesoro también en 
renta nominal al seis por ciento.

Art. 2.0 Los vales de renta sobre el 
Tesoro al portador que actualmente 
tenga el mencionado Colejio, i los bo­
nos que recibiera en pago de un crédito

que por suministros le reconoció la 
Corte Suprema federal, le serán con­
vertidos en vales de renta nominal so­
bre el Tesoro, siempre que el valor de 
tales documentos no exceda de cinco 
mil pesos.

Art. 3.'’ Desde la fecha de la sanción 
de esta lei, pueden los establecimientos 
de instrucción pública hacer imposicio­
nes sobre el Tesoro nacional, en los 
mismos términos en que actualmente 
pueden hacerlos los establecimientos 
de beneñcencia i caridad.

Dada en Bogotá, a veinticinco de 
marzo de mil ochocientos setenta i uno.

El Presidente del Senado de Pleni­
potenciarios, A q u ile o  P a r r a .

El Presidente de la Cámara de Re­
presentantes, E m ig d io  P a l a u .

El Secretario del Senado de Plenipo­
tenciarios, Julio E. Pérez.

El Secretario de la Cámara de Re­
presentantes, Víctor Mallarino.

Bogotá, marzo 28 de 1871.
Publíquese i ejecútese.
(L . S .) EÜSTORJIO SALGAR.
El Secretario de lo Interior i Rela­

ciones Esteriores, encargado del Des­
pacho del Tesoro i Crédito nacional,

, F e l ip e  Z a p a t a .

SENADO D E  PLENIPOTENCIARIOS.
Sesión del dia 28 de marzo de 1871.

Presidencia del ciudadano Parra.

En la ciudad de Bogotá, a las once l 
média del dia 28 de marzo de 1871, se 
abrió la sesión del Senado de Plenipo­
tenciarios habiendo el quorum regla­
mentario.

Se aprobó el acta de la sesión ante­
rior, i se dió cuenta del órden del dia 
de ámbas Cámaras.

Leyéronse dos memoriales pidiendo 
la devolución de ciertos documentos, 
del señor Antonio Salazar i Moráles, el 
uno, i de la señora Agapita Alarcon, el 
otro. La Presidencia dispuso que los 
documentos pedidos fueran devueltos a 
los solicitantes, en los términos que 
prescribe el Reglamento.

Se aprobó la siguiepte pr-oposicion, 
presentada por el ciudadano Húñez :

“  Antes de entrar al órden del dia, 
considérese lo siguiente :

“  Excítese a la honorable Cámara de 
Representantes para que se sirva acti­
var el despacho i considerar con la 
preferencia que sea posible, el proyecto 
de “  Lei adicional a las de monedas,”  
que le fué enviado por el Sonado.”

Fueron aprobados en tercer debate, 
i quiso el Senado que fueran actos le- 
jislativos de la Union, los siguientes 
proyectos :

1.0 El de “  Lei que adiciona la de 20 
de mayo de 1870, sobre reintegro del 
3 por 100 a ciertos pensionados que ca­
pitalizaron sus pensiones;”

2.0 El de “  Decreto que manda,pa­
gar al Teniente de fragata Juan Anto­
nio Hernández lo que se le adeuda por 
reb- ĵa indebida de su pension ; ” i

3." El de “  Decreto por el cual se 
cede al distrito de Leiva un ediücio de 
¡ ) r o |) i c d a d nacional.”

Se negó en segundo debate, por 13 
bolas negras contra 11 bolas blancas, 
que contaron los ciudadanos Sánchez i 
x^nzüla, el proyecto de “  Decreto que 
concede pension a las señoras Cayeta­
na Alarcon de Rivero, Cármen i Dolo­
res R ivero;” i al discutirse, también en 
segundo debate, el de “  Decreto sobre 
honores a la memoria del Jeueral Fran­
cisco Urdaneta i pension a su hija lejí-

tima Luisa Urdaneta,” el Senado apro- ¡ 
bó la siguiente proposición que fijó el 
ciudadano Restrepo.

“  Suspéndase la discusión de esto i 
los demas proyectes sobre jiension, has­
ta que se disponga del que presentó el 
ciudadano Ferro en la sesión de ayer, 
adicional a las de pensiones.”

A  los informes despachados por las 
comisiones del Senado, se les dió curso ' 
en el órden siguiente : !

1." En una solicitud del señor Aníbal j 
Galindo, a nombre de su esposa la se-1 
ñora Hestoria Calvo i de los demas he­
rederos del finado señor Mariano Calvo, 
para que se incluya en alguna de las 
clases de deuda que tienen señalado 
fondo especial de amortización, el cré­
dito proveniente del empréstito exijido 
por el decreto de 7 de agosto de 1861, 
ía comisión propuso i se aprobó lo si­
guiente :

“  Pase este memorial a la comisión 
encargada de examinar las observacio­
nes parciales del Poder Ejecutivo al 
proyecto de “  Lei adicional a la de 3 de 
junio de J868, orgánica del crédito pú­
blico ; i téngase presente por el Senado 
al discutir dichas observaciones.”

2,0 Un proyecto de resolución igual 
al anterior propone la misma comisión 
con respecto a una solicitud de varios 
tenedores de documentos i ajentes de 
negocios en esta capital, para que se es­
pida un acto que permita la consoli­
dación de algunos créditos contra el 
Tesoro, en los términos de la lei de 3 
de junio de 1868. También se aprobó.

3. ° En la solicitud del señor Prós­
pero Salcedo para que se reconsidere 
el proyecto de “  Decreto declarando al 
Teniente Coronel José Antonio Con­
cha comprendido en el decreto de 17 
de mayo de 1869, sobre pensiones a los 
militares de la Independencia,” la co­
misión propone la reconsideración. Mas 
habiéndose aprobado una proposición 
suspendiendo todos los proyectos sobre 
este particular, el Presidente dispuso 
que se estuviera a lo resuelto.

4. “ La comisión respectiva propuso 
i el Senado aprobó que se archivara 
una solicitud de la señora Trinidad Ca- 
razo de Gnecco,pidiendo la condonación 
de la suma de S 4,947-17 centavos que 
se han deducido de alcance líquido pol­
la Oficina jeneral de Cuentas a su fina­
do esposo. Lúeas Gnecco.

o.° En la solicitud de pension hecha 
por el señor Nicolás Pereira Gamba, a 
nombre de la señora Eduvíjos Gariria, 
por ser viuda del señor Hugo Blair, el | 
Senado aprobó lo siguiente: “  Archive- ; 
se esta solicitud i devuélvanse los do- ' 
curaentos, si fueren solicitados.”  1

6.*’ En la solicitud del mismo señor 
Pereira Gamba, a nombre de la señora 
Pastora Obregon de Cónlova, jiara que 
se ordene la cancelación de una escri­
tura de un censo que reconocía didia
señora a f  vm- de la 
por don Jua-i de la ?J. 
propuso i el o ôiud í̂ a
te : “  R'.uiií ase ••■1 P>* 
la Union la sol'c.itu J 
la sc ñ-ira P otora Ob¡- 

que disjionu’a la

funda
ii-: ! 1

•cha.>11 h
eouii>;o:! ' 

nrobó sign o n
oT Uj cntivu ‘!o 
> 1 .  c u  l i o n l o  l a  < 1 • 

.g ui de CórJova, 
cancelación de 1. 

escritura a que se rcticre.” j
7. " Eli la .solicitud del ciu d adan o i 

Presidente del Estado soberano de B-i- 
lívar, en cumplimiento del deber que : 
le impuso la lei de dicho Estado, de 30 , 
do octubre de 1870, ]>idiciido se adop­
ten ciertas medidas en beneficio del 
mismo Estado, la comisión propone que 
se archive, i el Senado así lo dispuso.

8. “ La comisión a cuyo estudio pasó 
 ̂una solicitad de los vecinos de Cipaqui-

rá. en que piden que se continúe dando 
al Hos¡)ital de aquella ciudad un auxilio 
del Tesoro federal, propon ■ que se pon­
ga al órden del dia un ])royecto lejisla­
tivo que cursó en el año anterior,” que 
asigna al Hospital de Cipaqniráim auxi­
lio del Te.soro de la Union.” Mas, como 
en la Cámara do Representantes cursa 
un proyecto cii el mismo sentido, la 
Presidencia consideró inoficioso dlsoii' 
tir el proyecto de resolución , i así lo 
declaró.

9. '’ En la solicitud del señor Nico­
lás Pereira Gamba, cii rc[»re3entacioii 
del señor Jorje Bravo, para que se in­
cluya en el Presupuesto de gastos la 
cantidad de $ 3,567 ]>ara que se haga 
la conversion, de acuerdo con la lei de 
3 de junio de 1868, orgánica del Crédito 
nacional, del documento número 74, 
espedido por la Administr;iCÍon de Ha­
cienda nacional de Medellin, en 12 do 
agosto de 1861, a favor de Martin Uri­
be, por haberse negado dicha conver­
sion, la comisión concluye su informo 
proponiendo lo siguiente,que el Senado 
aprobó: “ Devuélvase al jieticionario 
el documento que ha exhibido como 
representante de Jorje Bravo, para quo 
promueva lo que le convenga conformo ' 
a la lei de 3 de junio de 1868, orgánica 
del Crédito nacional, porque el Congre­
so nada tiene que disponer a efecto de 
que sea admitido a la conversion.”

La misma resolución adoptó el Sena­
do al discutir este asunto en las sesiones 
del año anterior (15 de marzo do ISTO).

10. El señor Domingo Triana solicita 
se le pague la pension que le asigna el 
decreto lejislativo de 21 do mayo de 
18G9, en los términos que establece, 
para el pago de ciertas pensiones, el de 
19 de noviembre de 1867, i so le de­
vuelva lo que de ella ha dejado de per­
cibir en el presente año económico; i 
la comisión a cuyo estudio pasó esta 
solicitud, propuso i el Senado aprobó la 
siguiente resolución : “ No halla el Se­
nado motivo legal para acceder a la 
solicitud del Jeneral graduado señor 
Domingo Triana. Devuélvansele las le­
tras de retiro que ha jiresentado,”

11. En el memorial deva lo al Con­
greso poi’ la señora María Antonia Gon­
zález, para que se considero una solici­
tud do pensión que elevó al Congreso 
en sus últimas sesiones, recayó ía si­
guiente resolución, jirojiuosla j)or la co­
misión respectiva: “ El Senado no 
conviene en reconsiderar el memorial en

j que la señora María Antonia González 
i pidió al Ci'Ugreso del año jiasado una 
! pension del Tesoro naciuiial.”
I 12. La comisión que examinó la so- 
I licitinl de pension de la señora Antonia 
I ürilie de Alvuuvz. viii ia del señor Ma- 
' riano Bf-niardo Alvarez, termina su in- 
' formepropioiiciido(.Ir iguienteproyecto 
de resoiueioü, que fué aprobado: “  H a­
biéndose lirgodo por la t'ánuira de Re­
presen teñí en su ' • '-'on 'lo 23 de fe- 
iiri-í’o ú ti ' •>. or y río de decreto 
ioio f . r ó r  vir n : • petición de
Â - ñ-rt A ' a l rd*e de Alvarez,

! :t. L I . a ¡ne pa.-ó nna 6oIi-
o iv 1 i ‘ü ni'r 'opal lio

A ’’;n'.f*a para (Ur* ê íipriu!»' «d )>ro- 
y- í'd co a'dninvtrrcion oei i<*r¡;LO- 
r i o  .1 ; C' i ^ a i i a r e  ¡;r p u s í '  l o  ' : ■ ’ • • u l e ,

: que td S' n::do ajUid'O :
‘ ■Téngase iire.-ciito( st:i ? -'Icitud cuan»

! do se discuta en d  Sena o d  proyecto 
i dicho.”

14. Concluye su infurme la comisión 
a (jue j)asó una solicitud dd señor José 
Ciuz Arénas, proponiendo la adopción 
del siguiente proyecto de resolución:

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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Se leyó i fue aprobada sin ninguna 
observación el acta del clia anterior, i

“ A|>ruó!are el nombruiuiento de Te­
niente Cof'-nel ii’i‘Cíivo de intanteríi 
de t‘ñ'‘n-ito. o.-pedido ]>or el Presidente se lirnió la de la sesión nocturna pre­
de la ConlVdeia'ñ-n Gr:unul¡na en 22 ¡G-edente. Su dió lectura al estracto de
de jniiio de a tb .or del s rn>r Jo- ■ los negocios que en el dia de la fecha
sé óriiz Alé:; *■' q'>t̂ ‘ Senado ;¡ habla sustanciado la _Pr<'SÍdencia, así
adoptó, fue iari--.ili ioo n-oliK-ií.n, quíí jl coino al órden del dia de ambas Ca­
en reenqila:: ' di; !a a' ’.tin or ]'» esetooel I; inaras. . n 3 ^
eluda b;uo iVreira : Suq éin'ase la ', D.ose cuenta del iníorme de la comi-
dhin.-lon 'h- esta re-.ducion haVa que jj sien a cargo d i ciudadano xAroseinena, 
se di.-i i n -̂i dcüuitivanu.nte ilel p-o-II relativo a las observaedones del Poder

Ejecutivo al proyecto de decreto apro­
batorio do un contrato, las cuales fue- ' 
ron igualmente luidas. La comisión 
finaliza su iuf u’ine con la siguiente re­
solución :

“ Lecláranse fundadas las observa­
ciones del Poder Ejecutivo al proyecto

y; CIO de ‘ ‘L  i sobre empleos militares.
15. Ka el memorial eleva.lo ;;1 Ce.ii- 

greso p->r val i:'6 vecinos de etta capit.J 
i del T 'ritorio do ¡San Martin, recayó
ia t’g'nentc res.JucionqjrüpnCi ía por la 
ceia.sii.ui n .qieciiva : “ (picde este me- 
liioriui Mibic la mesa para cuando se 
dic-cuian lo.-; ]>royectos conexionados 
cou ia: ■-’ministracion de los Territorios 
iifu'iuindo.-', i el Presujuicsto de rentas i 
g.iSti-.- de la Union.”

1(). L i r.‘flor;: Isabel Mendoza, bija 
dol Jc.iíual Camilo Mendoza, pide del 

; e t- Tee-bma’ sc Ic rcsticuya la 
pension de $ 50 que se lo habia conce­
dido por el d..creto lejislativo de 28 de 
mayo d • 1S55. La comisión que exami- 
nó.e.-ic • .sp ■.¡¡•■nte propone al Senado 
la :i;éqe;ion ■:! d siguiente proyecto de 
rcsoiucicii : '•'Lo se accede a la petición 
do la soñera I-abcl Mendoza. Arcliíve 
60 la SelieiiUd.”

El eiiid.-dane Múñez presentó a este 
respeet;; la .eguiente pro])OSÍcion, en 
reeiiipl:.;::; d ; la que ]>ropuso la comi­
sión, pri posieion que fué aprob-da:

“  Suopec.dase la discusiou do este pro­
yecto de re-solucion, como está dispues­
to por la proposición que hizo el ciuda­
dano Restrepo sobre proyectos de pen­
sion iís.”

1 7 . C ino en la Cámara de Pepre- 
sentantes cursa un proyecto por el cual 
se concedo mi auxilio a los habitantes 
pobres • ü Yillaviceucio, que perdieron 
sus casas })"!r consecuencia del incen­
dio acaecido en aquella población el 28 
de febrero ,.róximo p. sa,do, la comisión 
del Ser rai., a quien se pasó en comisión jj uistrara, pidiéndolos a la oficina res- 
una soiicu ud uoii el mismo ob’yto, pro- '¡ pectiva.
puso i e; S-c-n.4do r. probó cl siguiente u Se abrió el primer debate del proyec- 
p i’i ) ■ cu« d̂ -. i'v.-oiuC'Oü : Ij to de “  Decreto por el cual se concede

i." ...y :,i-'sr-ie soheitud que '! pension aWilliam Shin;” i leido que fué
.'nos do vóllav'concio. i: el informe de la comisión que en el Se- 

cnt;̂  en el SomcL;: el nado se presen'tó sobre este proyecto, e 
íu 011 l.-i bon rabie Há- !' igualmente la solicitud de los vecinos
i’ íanojs sobre el {'aiti- ¡| de Piedecuesta, pasó a segundo debate 

ij por 21 bolas blancas contra 15 negras, 
’ ■ de lu f  .n'u .-'e .̂0- i que escmtaron'los ciudadanos Réyes i

1 al>iendc Sobre la i! Z.imorano, i en comisión, con cinco

de “ Decreto aprobatorio de un con­
trato.”

Esta resolución fue aprobada por 32 
bolas blancas contra 3 negras, que exa­
minaron los ciudadanos Escobar i Bo­
tero.

De acuerdo con el artículo 57 de la 
Constitución, la Presidencia dispuso 
que dicho proyecto se archivara, i que 
del resultado de la anterior proposición 
se diera cuenta al Senado de Plenipo­
tenciarios i al Poder Ejecutivo.

El ciudadano González V . pidió,para 
el despacho de una comisión, los docu- 
mentoe relativos a una solicitud de las 
señoras Torríjos- Ricaiirte para que se 
les conceda una pension, i la Presidencia 
ordenó que el Secretario suministrara 
estos datos.

Se negó en primer debate,por 23 bo­
las negras contra 13 blancas, escrutadas 
por los ciudadanos Castro i Ilóyos Gu-  ̂

‘ tiérrez, el proyecto de “  Decreto que
concede pension vitalicia a las bijas del 
Coronel de la Independencia José Igna­
cio Rodríguez,”  que tuvo oríjeu en el 
Senado.

El ciudadano Silvestre solicitó, para 
despachar una comisión, los tratados de 
Pinsaquí i Tulcan, los cuales dispuso el 
Presidente que el Secretario sumí-

ha.;.
pfl i'f»
p r .y -- : I (¡ue 
mará <lo Rep 
cu1:f-”

ó 1 ’ una ‘ módiu 
Valí:.) L no

p u r :..S Ci'VUsáñi :S.

El Presidente, /aQuir-uo P area 
El Secret ario, JuVo E. Peróz.

111. UCc-p' db de término, al ciudadano Hurtado.
Abrióse el primer debate ylel pro- 

3'ecto de “  Decreto que concede pen­
sion alimenticia a los hijos lejítimos del 
finado Coronel Juan J. Márquez,” i 

■ _ j fué sostenido por el ciudadano Castro,
CAMARA DR .-Uüî ií>íb. :HTa -r .,-- ;,j despues de lo cual pasó a segundo de-

Sesiou del día 25 de marzo de 1871. 1 bate por 18 bolas blancas contra 17
í^resiEc» .a, uei ciuda.u-luo Palau. |, negras, que coutaron los ciudadanos 

En Bogotá, el dia veinticinco de mar- jj Núñez i Castro, a quien pasó en comi 
zo de mil ocb..cientos se'cnta i uno, a !| sion con término de cinco dias. 
las Oi ce 1 veinticinco minutos de la ma- r¡ El ciudadano Botero, miembro de la
ñaua,se llamó la lista i sob; contest, ron j| comisión de redacción, presentó débi­
les ciudada'-u'is Luis Bernal, Botero, j! damente preparados para la firma dos 
Escobar, I ’«jardo. Parías, Fernández, ejemplares'del proyecto de “  Lei sobre 
Gálvis, Cutié'TCz, Ilóyos Gutiérrez, j| reconocimiento de nu crédito, conver- 
Largacha, Loi ibana, L *ndoño, López, j; siou de ciertos documentos e iraposicio- 
Mai"inez Martínez, Martínez P-j'Moro, nes en el Tesoro nacional.”
Máyer, Munésos, Pabiu,  ̂Lóy-s, Buzo, Prévia lectura del informe de la co- 
Huiz, Silvuoti c, ó éiv-z, Av ilclijs i Zr .msion a cargo de los ciudadanos Ruiz,

. : ilcbes i Quintero J, acerca de una 
oiieitud de la señora Concepcion Fo- 

'■ ro de Zaldúa e bijas, en que piden una 
I - nision, se negó en primer debate el 

Víyecto de “ Decreto por el cual se 
;r, -I- la pagar a la viuda eliijas del se- 

’’ Brr.iu. M '! Jiu z Zaldúa la pension 
‘ • .Je disfnitñb!,” ; or 25 bolas ne- 

: ’ '. í t.’ú 11 blniicas, contadas por

rano
COUci
m-i
con
V
li^
COII

1 como no buL
-Ucionubliiíbo uu •

I -T,i lili
t.-.rVu,

i'i ...a i . j  -v
a leiiius ue ¡. ■ c 

V, los ciuu (I . 

''ñoz, Piznn'o i
t.mrpbvó ri ; 

A- •!.. 
a V -1

r ,
<V.üï 
óU <

no

moneda que-existen en la República, 
por tener ideas contrarias a las que se 
consignaron en la proposición eii virtud 
de la cual se nombró la espresada co­
misión. La Presidencia admitió la es­
cusa, i nombró al ciudadano Restrejio 
E. en reemplazo del ciudadano Lar- 
gacha.

El ciudadano Rámos solicitó, para el 
despacho de una comisiou,qne se pidie­
ran .en copia a la Secretaría de Ha­
cienda los datos siguientes :

1. f El informe del Administrador de 
la Casa de moneda de Bogotá, presen­
tado en diciembre último al señor Se­
cretario de Hacienda ;

2. “ El cuadro de introducción i amo­
nedación de metales en el ]>rimer se­
mestre del presente año económico ; i

3.0 El cuadro de gastos i prodaeciou 
de la Casa de moneda en el mismo se 
mestre.

La Presidencia dispuso que el Secre­
tario pidiera estos antecedentes a la 
respectiva Secretaría de Estado.

Se abrió el primer debate del pro­
yecto de “ Decreto por el cual se man­
da pagar a los Estados del Magdalena 
i Tolima lo que se les adeuda para cons­
trucción de casas penitenciarias. El 
ciudadano Castro pidió un informe 
sobre el sentido en que se hubiera 
concedido nn auxilio al Estado del 
Magdalena, cediéndola el Morro do 
Sautaraarta para la construcción de un ;i 
penitenciaría, i los ciudadanos Silves­
tre i Holguin sostuvieron dicho pro­
yecto, el cual pasó a segundo debate 
i en comisión, con cinco dias de térmi­
no, al ciudadano Holguin.

Habiéndose leido el informe de la 
comisión a cargo del ciudadano Réyes, 
relativo a una petición del señor Pa.stor 
Segura para que se le asigne una pen 
sion, se abrió el primer debate del pro 
yecto de “  Decreto por el cual se coa 
cede una pension al Sarjento l.° Pastor 
Segura,”  i fué negado por 19 bolas ne­
gras contra 17 blancas, que contaron 
los ciudadanos Rámos i Rozo.

Leido que fné el informe del ciuda­
dano Zaraorano sobre una petición de 
los pobladores de la aldea de Pereira, 
fué aprobado en primer debate, por 25 
bolas blancas contra 9 negr as, contadas 
por los ciudadanos Riáscos i AYilebes, 
el proyecto de “  Decreto por el cual se 
cede a los pobladores de la aldea de 
Pereira, en el Estado del Cauca, una 
estension determinada de tierras bal­
días, el cual pasó en comisión, con cin­
co dias de término,al ciudadano Núñez,

En este estado i siendo la hora de­
saguada para la continuación del debate 
del Presupuesto, el ciudadano Núñez 
propuso : “  Suspéndase la discusión del 
Presupuesto basta la sesión próxima, 
i considérense los proyectos que están 
en el órden del dia para primer debate.”

Esta proposición íuó aprobada, e hi­
cieron constar sus votos negativos los 
ciudadanos Farías, Silvestre, Martínez 
Martínez, Palau, Soler i Máyer.

Despues de haberse leido el informe 
de las comisiones de peticiones a cargo 
de los ciudadanos Ruiz, Wilches i 
Quintero J, sobre una solicitud de las 
señoras Cármen i Juana Alvarez para 
que se les asigne una pension, se abrió 
el primer debate del proyecto de “  De 
creto por el cual se concede pension a 
las hijas del Teniente Coronel Mariano 
Alvarez,” i fué negado por 28 bolas 
negras contra 6 blancas,

gucí piden para éste una pension, se 
abrió el primer debate al projmeto de 
“ Decreto por el cual so concede pert- 
sion alimenticia al doctor Mateo Do­
mínguez R,” i habló en favor de dicho 
proyecto el ciudadano Rodríguez, des­
pues de lo cual fué negado por 18 bolas 
negras contra 13 blancas, dando cuenta- 
de este escrutinio los ciudadanos Farías- 
i Yéloz.

Aliriósc el ]-)rimer debate al proyecto- 
de “  Decreto por el cnal se auxilian las- 
rentas del hospital de Moreno;” i leída 
que filó una nota del Administrador 
principal de salinas do Boyacá, el ciu­
dadano Duarté lo sostuvo, i a solicitud 
del ciudadano Botero evacuó algunos 
informes sobre el asunto. Dicho proyec­
to |\asó a segundo dobate, por 19 bolas 
blancas contra 12 negras, (¡ue escruta­
ron los ciudadanos Núñez i Restrepo, i 
la Bresídencia dispn-so que pasara en. 
comisión, con cinco dias de término, aí
ciudadano Serna.

I como hubiese lies 
vantó la sesión.

El Presidente 
El Secretario,

í.do la hora,se lo-

Eîæig'dïo P alau. 
Yictor MallüHno.

INFOR3IE DE UNA COMISION. 
Honorables Representantes.

El señor Secretario de lo Interior i Rela­
ciones Esteriores ha dirijicto, de órden deÍ 
President.^ de la República, al Secretario de 
la Cámara do Representantes, la nota núme’- 
r.o lOi), de fecha ; 4 del corriente, en la cua.»' 
participa el desastre de qno fué víctima, el. 
28 del pasado, el di.strito de Vi lia vi cencío,, 
consistente en e! incendie» que en pocos mo­
mentos destruyó las dos terceras partes di? 
la población. ^

El señor Secretario de lo Interior i Rela­
ciones Esteriores llama la atención del Cors- 
greso hácia la gravedad del desastre, cuya», 
funestas consecuencias pueden llegar hasts 
detener «n su creciente desarrollo la impor­
tante población quo es en la actualidad la. 
capital de! Territorio de San Martin.

Apoyándose el señor Secretario en los íe- 
formes que le han trasmitido las autoridades; 
superiores de Viliaviceneio, indica que es 
posible que la numerosa población, allegada 
a aquel distrito por el halago que la feraci­
dad de aquella rejion ofrece a ia agricultura^, 
desmaye en presencia de una cal.-miidad qsrs-. 
en pocos momentos h.i destruido sus habita- 
Clones i ms pocos bienes de fortuna que er. 
ellas se conten-ian ; pudienclo mui bien suce­
der que esos pobladores, que eu lo jenersí. 
emigraron de los pueblos del interior sin lle­
var otra fortuna que sus brazos i su buena v o ­
luntad de consagrarse al trabajo, abandonee 
aquella comarca a causa del desaliento que 
sigue siempre a las grandes catástrofes,come- 
ia que acaba de arruinar a aquella incipiente 
pobiaeioo.

El señor Secretario da cuenta de que 
entre los edificios devorados por las llamas, 
figuran los tres lósales de.'stinados para cár­
cel, escuela e iglesA del distrito, e indic-?i 
que iniéntras no se provea a la pronta ree­
dificación de aquellos edificios, será difícil 
“  dar paso alguno en la administración, fo­
mento i adelanto de ese Territorio que, por 
mas do una razón, está llamado a servir de  
una manera eficaz i a tener una influencia 
poderosa en el progreso comercial del pais.i^

El señor Secretario avanza la idea de que 
se abra al Poder Ejecutivo un crédito aclL 
cional al Presupuesto en curso, para prpveer 
iumediatamente a la reodificacion de los tres 
edificios mencionados, e insinúa la conve­
niencia nacional que habria en dar algim 
socorro para favorecer a los vecinos de V i-  
ilavicencio, que les sirva para la reedlfica- 

i| ciou de SUR C3SÍÍS i que contribuya a fijarlos
jí defiuitivamevite en aquella comarca, 

ron p s  ciudadanos Eodngutz l Pulido-'' Conclove el señor S-lorctario .lefiri 
ro M aj’tinez.

:.'do i Serna, 
iu el

1 f. , .. ■. ■
E P.uee 
Barieiietb-.,
MíU'.ueb 

Entra:ott t.-u
cnnbi'b'.n' s Arosom-un, 
záuz V, Cranâtoi, lii.-Lnin. 
Ortiz D'u-un. Qngai'-o Y ', Q li 
IPimos, U i. Piáleos, Serna, 
Tejado.

iba, loaz,; i M ..P ; 

cui , o de la áesi : 1".,
f i f ¡h- 
Ú ñ Z, 

•VÜ J , 
drr i

mferme de bv 
. ..I comisiun lelativ'o a uu memorial 

. )a Señora Antonia Maíia, para que se 
'o a .ig,,e una pension, fué negado en 

, ])■ iiiier ib;bate por '2-í bolas negras con-
;. tra 13 biancaS; que examinaron los ciu­

dadanos R' strepo E. i Ortiz Duran, 
i E¡ cindadano J^rgacba solicitó de la 
, rn-si J-.’ijeia que se le escusara de hacer 
' parte de la comisión encargada de re- 
’ d: cí.,r nn proyecto de leí eni el senti«io 
i' ^e rdúnd’r eu m-a sola las casas de

Prévia lectura de la esposicion pre­
sentada por el .ciudadano Yélez sobre 
la traneacemn celebrada por el Poder 

!j Ejecutivo nacii'D.el con losseñqre.s Gon- 
j záiez, S.alazar i Compañía, se abrió el 
j! primer debate del proyecto de “  Decre­

to por el cual se aprueba una transac­
ción.”  El ciudadano Máyer pidió al ciu­
dadano Yélez algunos informes sobre la 
materia, i habiendo informado este ciu­
dadano Representante, el proyecto pasó 

segundo desbate, i en comisión, con 
cinco dias de término, al ciudadano 
Qui] an o W.

Leido que fué el informe del ciuda- 
d.mo Fajardo sobre un memorial en ¡ 
que las bijas del señor Mateo Dornín- i

ncluye el señor K-ocrotario Uctinemio a i 
i fil trado juicio d') la Cámara de Represen­
tantes, i confi .odo en que e.sta horjora'ol© 
Corporación so ocupará sm vacilar del asuB-». 
to a q-.;.e so refiere la nota, prestándole todjK 
ia .‘'tíMicion quo exijo.

Dicha nota se me dió en comisión para 
j qao inform.ara acerca de ella « l:v Oh, lajít 

de Representantes, i propusiera lo qne o'-, U  
asunto estimara mas conveniente.

Ue estudiado detenidamente el negocio, 
paso a esponeros lespetnosaraente las ideav 
que ese exámen me ha sujeride.

Soi de opinion que debe abrirse al P oder 
Ejecutivo un crédito adicional al presupueat© 
en curso, para atender a la construcción de 
un buen ed'ficio en Villavicencio, en el cual 
haya los locales necesarios parq cárcel, es­
cuela primaria i despacho de la Prefectura. 
La necesidad de que la Nación, a cuyo cav-
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go está la administración del Territorio de 
San Martin, tenga en la capital de éste un 
buen edificio adecuado para aquellos objetos, 
es obvia. Mientras el Gobierno no acometa 
por su cuenta la construcción de semejantes 
edificios, tendrá que estar pagando arrenda­
mientos, que allí son caros, por matos locales, 
por casas pajizas, espuestas, por su misma 
construcción i por la naturaleza del clima, a 
frecuentes incendios; no siendo difícil que 
en uno de ellos perezcan los archivos del T e­
rritorio i ios útiles que se envíen para la es 
cuela primaria.

Por lo que respecta a la reconstrucción de 
la Iglesia de Villavicencio, si bien es cierto 
que la obra no debe ser de cargo esclusivo 
dei Gobierno nacional, no lo es menos que 
éste debe contribuir con una cantidad do al­
guna consideración, si tiene en mira fomen­
tar real i f.-ficazmente la colonización de 
nuestras llanuras orientales.

En los países católicos como el nuestro, la 
iglesia del distrito es el centro en torno del 
cual se agrupa la población,! el elemento pri­
mordial que tiende a fijarla definitivamente. 
La esperiencia enseña que todas las poblacio­
nes incipientes que se han formado en toda 
la Ostensión de la República, han permaneci­
do en .estado de crisálida miéntras han care­
cido de templo donde tributar a la Divinidad 
el culto público impuesto por las creencias 
dominantes en el pais. Enseña, así mismo 
que esas poblaciones han entrado en una sen­
da de progresivo adelantamiento, desde que, 
estando dotadas de templos, sus moradores 
se han visto en aptitud de cumplir oportuna­
mente sus deberes relijiosos.

D e este hecho, que es constante en todo el 
pais, se desprende, como consecuencia obli­
gada, el de que el gran medio de fijar la po­
blación en las comarcas desiertas, consiste 
principalmente en la construcción del templo 
destinado a servir de vínculo universal entre 
los nuevos pobladores i como de foco que co­
munica vida i animación a toda la comarca.

De consiguiente, la buena política aconse­
ja  servirse de ese poderoso elemento cuando 
se pretende llevar la colonización a paises 
desiertos, cuya importancia nazca de fijar en 
ellos una masa condensada de población.

Nosotros no podemos halagar la esperanza 
de colonizar con emigrantes europeos nues­
tra? ricas i bellas rejiones orientales. Ese 
recurso tal vez nos esté vedado, i si no lo 
está, será tan remota su aparición entre no- 
soíro.s, que casi debemos prescindir de su 
concurso en el deber que tenemos de incor­
porar en la civilización jeneral de la Repú­
blica la mayor i mas estensa porción de nues­
tro territorio.

En mi opinion, la población que haya de 
colonizar o do iniciar en grande escala la 
colonización de San Martin i Casanare,saldrá 
de los Estados de Cundiiramarca, Boyacá i 
.Santander. I como esa población pertenece 
a la comunión católica, forzoso será, poner a 
esa población que emigre Lacia los Llanos, 
en aptitud de llenar sus deberes relijiosos, si 
se quiere fijarla definitivamente en la comar­
ca que se pretenda colohizar.

La absoluta prescindencia del Gobierno 
nacional en materia de creencias relijiosas 
no es incompatible con la cooperación que 
él preste a la fundación dé templos en aque­
llas comarcas desiertas, donde pretenda fijar 
la población. Eso constituye sencillamente 
nn gasto de colonización, que en su natura­
leza i en su objeto no difiere del que se haga 
en la apertura de un camino, en la construc­
ción de un puente o en el establecimiento 
de una escuela. Quien quiere el fin, quiere 
naturalmente los medios adecuados para la 
consumación de ese fin ; i es indudablemente 
en atención a lo espucsto, que el Congreso 
del pais ha venido votando todos los años 
algunas cantidades para el sostenimiento de 
les curas párrocos de los distritos de los Te­
rritorios macionalcs.

Me he permitido entrar en estas conside­
raciones, tal vez innecesarias, por ser obvia 
su exactitud, para justificar el razonado m o­
tivo que determina a la actual e ilustrada 
Au u'i.ii-.úracio:! ejecutiva a pedir feudos para 
atender a !a reconstrucción de la iglesia de 
V'dav'i’ oacio.

J, g.., por io mismo, que vosotros acepta­
reis do voluütau la idea de aplicar mil
p.o, I - ../no auxilio que el Tesoro nacional 
da pera la reconstrucciou de la iglesia de 
Yiliavicencio ; i así tengo el honor de pro 
ponerlo en e adjunto proyecto de lei.

Queda uu último punto de la nota del se­
ñor Secretado de lo Interior i Relaciones 
Esterioros, sobre el cual debo emitiros mi 
opinion.

Hablo do la conveniencia que pueda haber 
en dar j Igun auxilio a los desgraciados a 
quienes el inaendi-. del 28 del pasado redujo 
a la miseria, destrnyéndol.os BUS cusas i sus 
escasos bienc.  ̂ de fortuna.

Si de lo que se tratara fuera de un simple 
acto de caridad pública, yo, mui a mi pesar, 
os diria que por mui bella i por mui reco­
mendable que sea la caridad pública, noso­
tros, como lejisladorcs di l pais, r.o podiiamos 
ejercitarla respecto de los desgraciados mo­
radores de Villavicencio ; porque la situación 
fiscal de la República no lo permitirla. La 
angustiosa situación del T'-soro nacional i 
los muchos i sagrados compromisos que pe­
san sobre el pais, no permiten a su Gi bierno 
el ejercitar la caridad pública, e imponen a 
los lejisladorts la mayor circunspección acer­
ca de todos aquellos actos que tiendan a 
aumentar los gastos públicos. Toda nueva 
erogación debe estar justificada por razones 
de conveniencia o de necesidad incuestiona­
bles, i siempre que no se proceda así, se corre 
riesgo de hacer traición a la República.

Mas, piensa el infrascrito qne el otorga­
miento de un corto auxilio a loa desgracia­
dos que perdieron sus casas en Villavicencio, 
por consecuencia del incendio del 28 del 
pasado, i que hayan quedado en imposibi­
lidad de reconstruirlas, no tendría el carác­
ter de un simple acto de caridad pübiica. 
Pienso, por el contrario, que si por ese me 
dio se consiguiera mantener en la población 
de Villavicencio individuos a quienes sn 
actual miseria hubiera de hacer emigrar de 
allí, ese medio, empleado prudentemente, 
correspondería perfectamente al plan que 
desenvuelvo el país, consistente en la coloni­
zación del Territorio de San Martin, I como 
el que habla tiene la convicción de que ese 
medio, empleado juiciosamente por el Go 
bierno, tendría como resuelto el hacer aparo 
cer de nuevo los edificios destruidos por las 
llamas en Villavicencio, fijando la población 
pronta a emigrar, yo me atreveriaa aconse­
jar el empleo de ese medio en una forma que 
no fuera notablemente gravosa para el Te­
soro nacional.

I como el Poder Ejecutivo no ha indicado 
una combinación por medio de la cual aquel 
auxilio hubiera de prestarse, yo, meditando 
sobre la materia, he llegado a pensar que lo 
mejor seria auxiliar coa cinco mil arrobas 
de sal vijúa en la,salina de Upin, a los m o­
radores de Villavicencio que hayan quedado 
en incapacidad de reconstruir sus casas.

La producción de 5,ÜÜ0 arrobas de sal 
vijúa eu la salina de Upin, no causa un gas­
to de 300 pesos, i distribuidas entre los agra­
ciados, ellos las traerían a Vinavicecoio, 
donde venderían la arroba a 60 centavos. 
Repartida esta cantidad de sal entre cien 
cabezas de familia, es decir, a razón de 
cincuenta arrobas por cabeza de familia, es 
mui probable que con su producto pudieran 
atender eúcazmente a la pronta reconstruc­
ción de las casas destruidas por ol incendio.

La pequenez del sacrificio que hubiera de 
hacer la Nación, comparada coa la magni­
tud de los buenos resultados que se obten­
drían, salvando de la disolución una pobla­
ción llamada a ser el foco principal de donde 
baya de irradiar mas tarde la colonización 
del Territorio de San Martin, justificaria por 
completo la medida, la cual, apareciendo en 
su forma como un acto de caridad pública, 
vendría a ser en su esencia i en sus resulta­
dos, una medida de acertada política i de 
buena administración pública.

H e creído que el Congreso debia ocurrir 
a este medio, qne no apareja un graváinen 
oneroso para el Tesoro nacional, habida con­
sideración a la imposibilidad que bal de ocu­
rrir directaiueute con auxilios pecuniarios 
para remediar el mal i para salvar la capital 
del Territorio Hacional de San Martin de 
verse detenida en la marcha de creciente 
progreso en que había entrado. Por tanto, i 
en armonía con estas ideas está formulada 
en el proyecto que tengo el bouor de pre­
sentar, una autorización al Poder Ej-3cutivo 
para distribuir 5,000 arrobas de sal entre los 
habitantes pobres de Villavicencio que per­
dieron sus casas en el incendio del 28 de fe 
brero del corijionte año.

Seguramente, honorables Ropresontantes, 
he dado a este informe una estension estre- 
raada, Mé be determinado, sinerabargo, a 
entrar en tan prolijas observaciones, con : í 
fin de prevenir las objeciones que al pensri- 
miento del Poder Ejecutivo piKlieran opo­
nerse. lia i en la Cámar;  ̂ cierta tu rk i. /  , 
por otra parte mui laudable, a resit.tir todas 
las medidas lejislativas que impliquen nue­
vos gravámenes para el Tesoro nacional, sin 
dejar de reconocer todo lo patriótico de se- 
me’ante tendencia ; preciso es reconocer tam­
bién, que elevada a la categoría de un siste­
ma, ella es inadmisible, lia i sacrificios quo 
no solamente son itidispensablos, tico qre 
aceptándolos, se cumplen grandes deberes, 
I entre esos sacrifici.)s figuran en prim-:;'' 
término nqnelios destinados .? tr». i en re­
compensa la colonización de los Terrii rior 
nacionales. No solamonte en la na1u;/'!' za
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e-t 
(i.,!);, 
na I'..'- 
trai' . 
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misma de la< sino también en c! e.-pi-
ritu de nue>t;as i n - l i f < : ‘,á d  quo 
los Territorios nación des s.mii ti--np. r.-i'- 
inonte no grav.iinen p i .j; G.>bii-riM nacio­
nal; pero gi': váii.en d --tin lo a e.i;,veil;i.-c 
mas ti.i'c en una ee.n-a <1 rirnoi-zo, ’ c a 
lauto i de piv-a’x-s.. n.'.c.i.iua:. E ait'coio 78 
de la C;.ustitii'“'on u ■e-»'. .¡,i, (¡n.- 1 revó i 
pi rmite !a cr< acio'*- «'e 'id ¡ iii-.riñs n;0‘ !<.:.;i- 
¡cb,”  ie.Jiea r- ei bien que el i.ij lu d.n t-r. 
creación n-e es ;)t-o qne fume; l. r ’ ia e doni- 
z: cion i ri alizar tn. j "os oeit. i b c o - o -  
ámbas qne impiie m gostos i.úoiic.,' i que no 
pueden Hev/.r fî a o /do a cost., de gran- 
o'es sacnfi'Mos. P-ir lo m: mo i - et t- > i.<d..
(jue '.n.-.ml- se b-abla «o- “  Tcrrid.rii.s naci. - 
nales,” signe inde"-n!.ld-ni nte a est 1 id a 
la de los saenficius pi cutiiarios, siendo ab- 
suido, porque pugna eo/tra la lódca. el pro- 
tendi-r tener ‘ -Terr tones naciiiiiab-s ” sin loa ji adoj»ta 
g '’avám> nes i. bcront a euii-;jheLc e; tiuad 
politica i aiimiiiistniti-, .

Aceptemos, pues, rio qnej ,1110s, lo» sacrifi­
cios que ioiplican 1,/ a.dninistraeion i «I 
fjineuto de los Ten-it--.ri 3 n-i/i-ualo-^. Er..s 
sacrífi.ños constituyen el cutnplíroiet.to do 
los deberes que I- je;;e c.cion acti a! tiene oara 
con bis jeneiaeii.nc.r que han de Si-^iiir a la 
miostr./, Proparc-nj'/i a nu* .-tres hijos el in- 
mens., i focund.,) ca rpo que a la ine'u.stria se 
abre en nuestr-.s Hogmficas rejiones del 
oriente. Imitemos en ti sacrificio a nuestros 
padrea los fundadores de la Independencia 
nacional, que nos dieron cou tanta abnega­
ción el ejemplo i la prueba de que cada je- 
neracion vive en las buceslvas i pava las 
sucesivas. No olvidemos que la solidaridad 
es la gran lei de la especie bumana; lei pro 
videiicial según la cual, bi cada jeneiacion se 
aprovecha de los sacrificios de las que le han 
precedido,asume asa vez el inviolable deber 
de concurrir con sus propios sacrificios al 
bienestar de las futuras.

En conclusion i como resultado del traba­
jo  que se me dió en comisión, tengo el honor 
de someter a vuestra ilustrada consideración 
el adjunto proyecto de lei.

Honorables Representantes.
Bogotá, marzo 20 de 1871.

Emilmno Reatrepo E,
Es copia— El Secretario, V. Mallarino.
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I motivos de consoi'a si-ni j a !o> q:,.- 1
1 dan espucstiM.
1 (Siendo las R -!ai'on - ivt.-i i r i o l  ] V ¡mr
1 negocio do la c«-iop -1- liria ./  I I
: no.al, pre(-,í.-a qiiu ii .s f . , i ' V ’• li­
; blicos do la Union p. -i q.ia i sj 'O i a' ('..i ado
¡ en qne, bnjo >:1 puuti Je visla le ja adiM iiis-
i tranon de jii; P'.ia, no sufran 1 .-í j -tr.atn '“I-Ji.S
j perjiiie.ins ouasiouí do.3 pordein. il, :. i'i-

0 por fi.lt -. ie reotitud, en lo pn-vo. 1 II i
terminación t o lu-̂  juieios.

8ui de lu ti J atonto .-ervidor,
pf-: 1;-.; Z .OA rv

Seertíana de líacieida i rcaieuto.

IN T E R ’l.-iC. tO V (ic d marina—Ju'.i 
ro.solucioii.

Etítados Unidos <£ C’-h„nhi-i—Estado sote '¡.lO di 
Santander— Achninixtracion !¡uha¡l< • nn d( Ha­
cienda—Jiomo de lla. i ndn i E-nu -fi)—Enm-ir 
90— Bucaramanga, diciembre 3<) de 187ü.

Señor Secretario de llaciend;i i Fomento.
El decreto do 27 de julio de 18G^, dictado 

en ejecución de la lei de 2 de junio dt-i mismo 
año, adicional i reformatoria de !a Je 24 de 
abril de 1866, sobre salinfis, dice en mi arti 
culo 8,°:

“ La jurisdicción de los A 'm m isir kirc« 
de Haciemia nacional enciM g .■ - de ro r. luí
el dereclio de internav i ', c 
no se esteii'lorá fr- ■a d -11- 
to de su rcbi.leoc f' «fc.*;” i ■ 
ministril lor oc /qu i > 
la suya al di i roo 
dista ort e t.i c'/.i-i 
IV otros, p T I c. i r- 
do M ii. I- v.l

d(.í

•b: b

lo L 'o

Secret.^ de lo laterior i R. Fsteriores. |

C I S iC ïT E A B l a los Gobiernos de los Estados 
sobre la administración de justicia.

Estados Unidos de ColomUn.—Poder Ejecutivo na- 
cional.— Circular número 7-*—Sección 1.‘  - Dc- 
'panomento de Negocios estranjeros.—Bogotá, ‘29 I' p;. q/  
de marzo d e m i .  " b o b r c c l i .

Señor Secretario del Estado de............... i pp verd d
A consecuencia de ciertos hechos que re j| jirse en ; 

tardaron el fin de una causa crim ;al, por /  n;. n . 
homicidio, s 'guida en e! E-tado de Buiivar 
contra nn súbdit» de S. M. B. ilaimdo Henry 
Quinn, quien falleció en la cárcel deBarrau-
qaill.a, sin haberse pronunciado aún sentón- j  en qiu; el suscru.- -e :■ o y  
cia deficitiva, el honorable señor Roberto /  es qne uua v.-z ¡ ronMi g.
Bunch, Encargado de Negocios de aquel u de enero úl 
Gobierno, ha dicho a esta Secretaría lo que ¡¡ encuoniian las A luán qu-- I b-,n 
signe: ! con p t̂e impu. sto l.i- b'pó '/o  ’

“  Aunque el infrascrito se halla dispuesto j¡ tos de : 1 qin- i ^t1, ,v b  t ;o ; io *.- ■■ 
a admitir que los estranjeros r.sideutes en d oficinas ; pm s a r.,> .sor roí, la /.a i i' 
Colombia están sujetes a las leyes de ella, i |, al tiempo de ia piil.llcaci.n d-* ;i«. 
que no pueden exijir que se les trate de una dida, h diría t|U "'l/‘ io termiita'íb.- 
manera escepcianal cuando se hallen en el jj clnioa du aquel gr avamen, m g  i.'i 
mismo caso de los ciudadanos de la Repú- ¡; sion del aríden!

! r:

Ad

3

f,

pri'/i'ih II-' t-I . .
te Cl in /' ie-/b • 
denan . ;-te r 
en qiu; el susítíi 
es qne una v.-z ¡

blica, no pnede raónos de observar qne una ij du! Boi'i.r r juo
i.“ P.rou

ivo f e'- tr -/-I
lejislacion como la que parece rejir en el 1; ñas el r 
Estado de Bolívar, no es de manera alguna q estaba r; 
honrosa para esa población.

La falta de que se inculpaba a Quinn, fué \\ Uon - 1, < s é 
cometida en setir-mbre de 1 k 9 . Después de hal'/da c i vi 
un retard# considerable, él fué juzgado i ab- i; terior, d 
suelto cu B rrranquüia. por ser evi.lente que quedó q 
cuando mató a un hombre lo hizo en defen- j| internación, 
sa propia, i por haberse visto atacado /  ■ . 1 1. i i-r.r
prcvoi'..,cion algunr. Parece natural que 1-is 2 ? . ■ ’ ' 
procedimientos hubiesen tenninú.ao al ; ; '

ndo

h  r.|
ii.t- ■
H-  ̂ ‘
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le rMV»

•t. l'iin
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rón pasar muchos otro ’
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el infrascrito que se airra dar cuenta al ciu­
dadano Presidente para que habilite esta 
Administración a ese efecto, para que por sí, 
o por medio de n<i colector, recaude en Rio 
negro el derecho de la sal que allí se ha iii 
troducido i se introduzca, desde la publica­
ción do tal decreto, pues hasta ahora no ha 
entrado a esta ciudad ningún cargamento 
con guía de las Aduanas de la Nación.

Soi de ustetl mui atento servidor,
José Maria López,

HESOLUCIOX.
DcKpncho de Il-u'ienda i Fomento—Bogotá, marzo

la</flS71.
Autorízase al Administrador subalterno 

de Hacienda nacional en Bucaramanga para 
cobrar en el distrito de Rionegro el derecho 
de internación de la sal marina que se inter­
ne por aquel distrito, procedente de carga­
mentos que se hallaran en depósito desde 
antes de la espedicion del decreto de 1 de 
enero de láYO (Diario OScial número 1,788), 
estableciendo la recaudación del derecho en 
las Aduanas.

Con escepcion de la sal que se compruebe 
debidamente haberse introducido i hallarse 
en depósito desde ántes do fspedirse el de­
creto citado, i que solo debe pagar el dere­
cho de internación establecido según el de­
creto de 27 de julio de 1868, la que se in­
troduzca o interne sin esa condición, en épo­
ca posterior i sin la guía respectiva, cstendida 
CB debida forma pót el Administrador de 
Aduana, será declarada de comiso por los 
funcionarios a quienes corresponda, arreglán­
dose estrictamente en ese procedimiento a 
lo  que disponen los artículos 15, 10, 17 i 18 
de la lei de 2 de julio último, reformatoria 
de la orgánica de salinas.

Comuniqúese como resultado del oficio 
anterior, fecha 80 de diciembre pasado, nú­
mero 90 ; trascríbase al Administrador prin­
cipal de Hacienda en el Socorro, i pnblí- 
quense estos doemneutos en el “  Diario Ofi­
cial,” -E l Secretario, Camaciio R oldan.

Poder Judicial de la Union.
CORTE SU PREM A FE D E R A L .

RESOLUCION sobre suspension de una lei del 
Estado de Bojacá.

Corte Suprema federal— Bogotá, cuatro de marzo 
de mil ochocientos setenta i uno.

El Presidente del Estado de Boyacá san­
cionó el 6 de noviembre último, bajo el 
número L X X X V I, ona lei que se titula 
“  adicional i reformatoria Je las leyes V  i 
X X , sobre instrucción primaria i secundaria,” 
de la cual hacen paite los dos siguientes 
artículos :

“ Artículo 3® Es de cargo de la Junta 
jeneral de instrucción pública primaria i se­
cundaria : 1.® Formar, centralizar i publicar 
la estadística personal, material i fiscal de 
los colejios i escuelas del Estado ; 2.° Fijar 
los textos que no hubieren sido señalados 
espresamente por la lei, i uniformar los mé­
todos de su enseñanza ; 3.® Eeglamentar el 
servicio de la instrucoion en las escuelas i 
colejios ; 4.° Intervenir en la averiguación, 
reclamación i seguridad de los capitales per­
tenecientes a la instrucción, comunicando al 
efecto, en oportunidad, las instrucciones i 
órdenes que juzgue necesarias ; 5.® Formar 
el rejistro jeneral de los capitales destinados 
o pertenecientes a la instrucción, i ejercer la 
Suprema inspecciou sobre la recaudación e 
inversion de sus rentas ; 6 ® Crear nuevas 
escuelas ; 7.® Imponer a censo los capitales, 
de cor.fjrraidad con las disposiciones de la 
presente lei ; 8.® Comprar i  distribuir los 
útiles que, de los fondos del Estado, deba.n 
distribuirse a las escuelas ; 9.® Fijar el suel­
do de los directores de las escuelas públicas ; 
10. Hacer el nombramiento i la remoción, 
en su caso, de los directores de las escuelas 
públicas ; II. Nombrar las peisonas que de­
ban recaudar los f;ndos pertenecientes a la 
iaslruccion pública, i señalarles el horioraiio 
que duba correspondeiles ; 12. Nombrar los 
catedráticos i demás cmjdeados dH colejio 
de Je=:..-í-M-iría-i-Jusé ; i 13. Por re'gla jo 
ncr.J, io-lo lo e-irrespoiidionte al ramo de 
i:.5tru-c- if.ri públi-: a del EAhíÍh.”

“ Aii,ic.iirt PL E’i o, C-j ejio de Jesus-Ma- 
Tia— Juié h il;!H H'S mu-iiio.-; empx‘a<¡us i las 
iniiiuas caledi'; s que se e tablecén p n- el 
articulo 14 do Cata i i, su ¡uprc que sub f.-ii 
dos e-SjH cíales fueren ruficientcs; i en caso 
de que no lo sean, la Junt i jeneral de ins­
trucción pública primaria i secundaria, con 
v'sta de los f-jndos efectivos, determinará, to­
mando siempre por base lo dispuesto con 
respecto al de “ Boyaeá,” los empleados que 
debe haber, i las materias que deben euse 
ñarse-”

El segundo de los artículos trascritos, i el 
inciso 12 del primero,son evidentemente con- 
lianos al inciso l i ,  artículo 15 déla Consti­

tución federa!, si el Colejio a que aquellas 
dos disposiciones se refieren es nn estableci­
miento de carácter privado ; porque el citado 
inciso 11 señala, entre los derechos indivi­
duales que pertenecen a los habitantes i 
transeúntes en los Estados Unidos de Colom­
bia, “ Ja libertad de dar o recibir la instruc­
ción que a bien tengan, en 1 >s estableci­
mientos qre no sean costeados con fondos 
públicos;”  de modo que esta Corte Suprema 
parece bailarse en el caso de suspender la 
ejecución de tales disposiciones, por haberlo 
pedido as!, en memorial focha diez do enero, 
varios vecinos de Chiqninquirá, a quienes 
apoya el Procurador jeneral de la Nación, 
diciendo en su correspondiente vista:

“  El motivo que tienen para hacer esta 
solicitud, es que el lejislador de Boyacá in 
terviene, con estas disposiciones, en el arreglo 
i dirección del Colejio Jesus-M aiía-i-José, 
establecido en Chiquinquirá, i que es de fun­
dación particular, como lo comprueban los 
peticionarios con la escritura de fundación 
que se baila publicada en el número 167 del 
mismo periódico oficial.”  {“  El Boyacense.” )

La solicitud de los referidos vecinos de 
Chiquinquirá, que lo son los ciudadanos Ne- 
reo Matallana, Jesus Mateus, Vicente Várgas, 
Juan N. Fajardo i Narciso Várgas, se estien- 
de a los incisos 1.®, 2.®, 3.°, 4.°, 5.®, 7.®, 11 
i 13 del primero de los artículos copiados; 
i acerca de esta parte el Procurador dice 
que, corno esos incisos “ están redactades de 
una manera tan lata, que puede inferirse que 
en sus disposiciones quedan comprendidos 
los colejios de carácter particular,”  deben 
estimarse también, en cierta medida, contra­
rios al constitucional que queda inserto, i 
debe ser suspendida su ejecución ‘ en cuanto 
por ellos se afectan los establecimientos de 
instrucción que no sean costeados con fondos 
públicos.”

La observación que hace el Procurador 
sobre los incisos últimamente citados del ar­
tículo 3.0 de la lei de Boyacá, es exacta. No 
lo seria si esos incisos fuesen tan solo los mar 
cados con los números 1,® 11 i 13, en que 
se habla espresamente de “  les colejios i es­
cuelas del Estado ”  o de “  la instrucción pú­
blica ; ”  o si en todos ellos se hiciese una 
especificación semejante, o si en ninguno de 
ellos se hiciese la especificación; pero ha­
ciéndose ésta en los marcados con los es- 
presados números, i nó en los marcados con 
los números 2.®, 3.®, 4.®, 5.® i 7.°, hai mo­
tivo fundado para creer que el lejislador 
boyacense ha estralimrtado su esfera de ac­
ción en la materia. La Corte se halla obliga­
da, desde luego, a decretar en esta parta la 
suspension pedida.

Pero no sucede lo mismo respecto de la 
otra. Allá se trata,-en el fondo, de la propie­
dad sobre el “ Colejio de Jesus-María i-José,” 
propiedad que parece ser disputada entre el 
Estado de Boyacá i los patronos de aquel 
establecimiento ; i siendo así, es claro que 
respecto de esa otra parte la Corte no está 
llamada a ejercer la atribución que le confie­
re el artículo 72 de la Constitución de la 
Union, porque no es para asuntos de natura­
leza contenciosa para los que aq.iella atribu­
ción ha sido conferida a este Supremo Tri­
bunal, según lo ha hecho él presente en va­
rias resoluciones que ha dictado en casos 
análogos,-una de ellas, la que con fecha ca­
torce de octubre de mil ochocientos setenta 
se halla publicada en el Diario Oficial 
número 2,109, motivada por otra lei del 
Estado de Boyacá, también sobre instruc­
ción primaria i secundaria, o sea la X X , una 
de las dos adicionadas por la L X X X V I . 
Ningún mérito puede, pues, dar la Corte a 
la escritura aducida por los solicitantes, la 
cual no tendría alguno efectivo sino pasando 
por las formalidades de un debate judicial, 
debate que no encuentra cabida en el breve 
procedimiento prescrito para suspender la 
ejecución de los actos lejislativos de los Es­
tados, i que en manera alguna es de la com­
petencia de los Tribunales de la Nación.

Por tanto, no se decreta la suspension de 
las dos disposiciones primeramente mencio­
nadas; i por lo tocante a las otras, o see los 
incisos 1.“ a 5.°, 7.®, 11 i 13 del r(f-ri;!o 
articulo 3.°, si se de .reta, en cu.nnto el'os 
afecten los estabb’cimientos de inatrucciou 
tu cxstcauvis c« n futidos [públicos.

U ósj liW'.i ta a! S-ena io,Cuimiuí:^uese al Pic- 
■ íuleiite del Estado de B  yacá, i pubhquese.

Jil Ccluvje—Juan Agustín üricoeckeu —  

M. Murillo José Maria Vilíamizur G — J. 
M. Pérez— El Secret .rio, Rafael E. San 
tander.

En la misma fecha nulifiqué la resolución 
anterior al señor Procurador j(M (>rí*i la 
Union.—  Gómez— Santander, Se. • u...

Es copia.— Secretaría de la Con. S i ore- 
raa federal.—Bogotá, veintitrés de nio/,.j ue 
mil ochocientos setenta i uno.

El Secretario, Rafael E . Santander.

ANUNCIOS DE PARIS.

A. DE CAMILLT,2, calle de Cardinal Fesch, Paris.
Unico i csclusivo ájente del Diario Oficial para los 

avisos en este periódico.

L  k  t i  tá
PAFiíSIENSE

CO'MCÍ: NTP.ADA EN EL VACIO 
j jss-Kjjíisa-í.tJa por el vnper

Por GRIISAÜLT y G*, farmacéuticos
IiK S. A. J. KL PRINCIPE NAPOLEON 

EN PARIS

La Zarx-aparrílla Partátffnsííconstituye el 
mas iioiabíe sudorífico y el mas poderoso 
depurativo conocido y presta los mayores 
servicios en

Las Sí^erofoía». el Oérmen de las afec­
ciones esor¿fulo««s. la síGIíb, y asi coino 
todas las enfemieClades que son sus espan­
tosas eoDsectieociaa como :

Granos, Clocra», Cárie» de lo» hue*o», 
Tumores, bubones.

Por SU propiedad poderosa para expulsar 
por los poros ile la piel todos los humores 
viciados, revivificar 1.a sangre, h  Zarzapar­
rilla Parisiense conviene de un modo par­
ticular en

La Cota, e! iteíasaiatÍAmo, la Kreeipela, 
las Fiebres iaternaite.ateB y perniciosas, 
las Hemorroides, de lecbe, Is
Bidropeeia. ol Escorbuto.

La Zarzaparrilla Parisiense consúlnye 
u-n remedio soberano para todas las afec­
ciones de la piel :

Lepra Aoiea, Eczema,Hérpes, Liquen, 
Pitiriasis, iSsoriosis, Frurigo. Comezones.

Por su acc'On diunHica, la Zarzaparrilla 
Parisiense es la panacea mas racional de 
los flujos v( nóteos tanto en el hombre 
como en la mujer y goza de la propiedad 
de curar las .ifccciniu's catarrah.'s de la ve- 
giga. Bajo su influencia, la sangre se en­
cuentra entci ámente modificada y su uso 
mantiene la loz.ania y la salud de! rostro.

'SFATOdriiIEMH
/ d e  l e r a s

DOCTOR KK c ie n c ia s , I.\,SPECTü R DE LA ACADSMIA 
DK PARIS, ETC.

En forma de líquido sin sabor, análogo á 
nn agua minera!, este medicamento renne 
los elementos consiiiuiivos de los huesos 
y de la sangre. Es el mas racional de los 
femrginosos y por esto lia sido adoptado 
por los mejores médicos del mundo entero. 
Conviene á las jóvenes delicadas cuyo 
desarrollo aun es tardío y las mujeres que

Eadecen esos dolores de estómago inlolera- 
les^causados por la clorosis, la anemia, 

la irregularidad de la menstruación ó leu­
correa, i  los niños de complexion débil y 
delicada y á todas las personas cuya sangre 
ha empobrecido alguna enfermedad. Efica­
cia, rapidez de acción, benignidad com­
pleta, sin conslifiacion ni acción sobre los 
dientes : tales son las ventajas que han 
decidido á los SS. médicos prescribirlo á
sus enfermos. c-

ENFERMEDADES
» e  P E C M O

JARABE DE HIPOFOSFITO DE CAL
Por GRIMAÜLT y C«,

rARM A C É m eO S DE S. A. I . EL PiUMClPE KAPOLEOR 
EN PARIS

La eficacia de esta preparación ha sido 
comprobada desde 1857 por los mas céle­
bres médicos.
• Bajo la influencia de este maravilloso 

remedio se calma la tos, desaparecen los 
sudores nocturnos y el enfermo recobra 
rápidamente la salud. También se emplea 
con el mas brillante resultado en los res­
friados, catarros, bronquitis é irritaciones 
de pecho.

Todos estos médicamentas se encuentran 
en casas de los Medina hermanos, 
en Bogota ; Hibon hermanos, en M ompos ; \
Abel ̂ Torres, en PasiO , Joaquín Veles, | 
en Cartagena ; Oault y Cía, en Guayaquil; 
Herbruger y Cía, en Panama.

H ' - í I - a  a
DE OH. F A V R O T

Farmacéutico, t02 , rUe Richelieu , Paris.

CURACION CIERTA
|ue laa Gonorreas anticuas d reeiente.«|

Par* ¿vitar laa faiaificaciones, exijast el Bombre 
J la firma

C H .  F A V R O T
UbJco poaesor de lia feriuBlu ÁeténticM*

DEPOSITOS. Ptrif, 40Î, rue Richelieu.
Bogotá, en la botica francesa de los se* 
Cores OSORIO I CASTAÑEDA.

JARABE TOm-REGEITERADOR o
DR

OUlfiS Y DE HIERRO
DC

GRIMAÜLT y C», en París
FABltACEUTICOb DE S. A. 1. EL PRINCIPE NAI'OLEOW

Bajü una forma límpida y agradable, este 
mcdicariieiilo reúne la quina, que es el 
tónico mas esceleiile, y el Iiierro, uno de 
lo.s priiicijiales eleinciitos do la sangre. Poi 
esto lo han adoptado los mas di.'- l̂iiiguklos 
módicn.s de Paiás para curar los colores 
pálidos, faciblarel de.sarrollode las jóvenes 
y volver al ciierjio los principios alterados 
ó perdidos. Hace desajiarecer rápidamente 
los iniolerftbles dolores do estomago que 
c.m.Mi la aiu'inia ó la leucorrea á los cuales 
e^íán frccueniemcrue sujetas las mujeres; 
arregla y facilita la menslruacion y so or­
dena con liucri éxito á los niños débiles, 
linfáticos ó e.soi'oinlosos. Abre el apetito, 
avuda la digestión y conviene á todas las 
jiersona'- cuya sangre .se lia empobrecido 
por cnl’erniedadcs y convalecencias largas 
y difíciles. En jioco tiempo'se esperimen- 
¡rm s'is buf'iios resultado.- .̂
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p i  G B I I û k ü L T  y  C \  F á R f ñ í l C E l I T l C O S
la S. A. I. eî principa Ela-i. ,'éon, an Pari»

T-'-s tiRSFni.tnos, gkhmís, cat.miros, tos
FliUüSA. n-iRlTAClONKS OH F'F.CnO

Este nu.:vo y ddiciosoc,..nifi!e sc fia popu- 
ianzMdo ' ■ •ipid.'Nuente. gi acias a! concurso 
de lus a'.'.-.iico-.-; mas distinguidos de Europa,

I d-, .nadres de familia le buscan c-on 
cmüriio, l.:inlü para cilzs como para sus 
iiijos, porque es nu coniilC coniplctaniontft 
iiiofciuP.vo, ciiVHS propiedades calmantes 
nad.a <lrjan que do.scai'.

I-.'D MAS
ACEnC OK HK.AÜO DE BACALAO I 
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. FAUÜ.UIEL'TICOS l'I. 5 . A. I. Kl, l>i;IN'Ur'.i NAPOLEON 
EN PALIS

Este medicamento go/.a eu Paris y en s! 
mundo entero de una iuítccÍ'Bi repiuacioii, 
gracias al iodo que se cnciif nlra îulima- 
menlc comliinado con U;s ¡lUntas anti­
escorbúticas que le componen, plnninscuya 
eficacia es popuiar y en las cuales e! iodo 
existe natiindninnte. l'iTrcM'- motivo reem­
plaza con veiraja ai acenc .ic higa(io‘'dr. 
bacalao,e.specílico rep¡ignan;c .my.v cficacra 
se debe, según los s.abio.', á ¡ircsencia del 
iodo. El jarabe de rabavu lod.ulo os un 
remedio precioso en el i.ralmi.b’nto de U-s 
afecciones de los niños p.;r i combatir el 
linfatismo, la inflamación lic !.as glándulas 
del cuello y las diversas enipciones dei 
rostro, que tan frecuentes.son en ia infan­
cia. Tónico y depurativo al iii.smo tiempo, 
abre el apetito, tari lita la digestion y de­
vuelve á los tejidos su firmeza y vigor 
naturales. Los médicos especialistas le pre­
scriben diariaraenle para curar, con éxito 
seguro, las diferentes afecciones de la [imíI.

™ C A P S U ¡A r T E  G E'r A L E S
UK

de GRIMAÜLT y C»,
F A  RU A CE U T IC O S  EN P A R IS

Las cápsulas, formadas de gluten, con­
tienen el bálsamo de copaiba asociado á la 
esencia del Jláticoyconstituyen un remedio 
infalible contra las gonorreas. Estas cápsu­
las obran sin fatigar el estómago, no 
provocan nunca náuseas ni eructos y tíerien 
la inapreciable ventaja de no comumear 
mal olor á la orina. A estas aTfcrentes 
cualidades deben su indisputable snperio- 
ndad sobre otros productos análogos com­
puestos de copaiba pura, cubeba, etc., etc.

Todos estos medicamentos se encueniraa 
en casas de los S''®* M edina hermano#, 
en Bogota; H íbon hermano#, en SI ompos; 
Ahel Torres, en PastO; Joaquín V eie«, 
en Cartagena;Gavilt y Cía, en Guayaquil; 
Berbriiger y Cía, en Panama. ®

D EM ARCIÍI ET DE CAMILLI,

Establecidos en la 2.*" calle de Car­
dinal Fescli, en Paris, ofrecen al 
público sus servicios como comisio­
nistas para la compra de todo jéne- 
ro de mercaderías. Las órdenes pue­
den darse en español, francés, ita­
liano, acompañadas de letras de 
cambio en Francia e Italia.

Imprenta de la Nación.
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